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19492 ORDEN de 11 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimeinto de la sentencÍ4 dietada, con fecha 13 de
mayo de 1988 por la Sala Tercera de Id Conteru:Jaso.
AdministraJil'O del Tribunal Supremo, en- recurso número
24.956/84. interpuesto por «Cinema lntemalianal Corpora
tio.», por la Tasa de Permiso de Doblaje. Subtitulado y
Exhibición en versión original de películas extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha 13 de mayo de
1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Admínistrativo det Tribunal
Supremo, en rocutso número 24.956/84, interpuesto por «Cinema
Intemational Corporation», representada por el Procurador Sr. Garcla
San Miguel, contra la sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 30 de
julio de 1986, por la Tasa de Permiso de Doblaje, Subtitulado y
Exhibición en versión original de películas ~njcras.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido. bien diiponer la ejecución, en suspr<?PÍos
terminos,de la tderida aentencia, cuya pane dispositiva es del SlJUÍente
tenor:

«Fallamos: que en la apelación formulada por "Cinema international
Corporation y Cia., S.R.e.", contra la sentencia que el 30 de julio
de 1986 dietó la Sala de lo Conteucioso-Administrativo (Sección
Segunda) de la Audiencia Nacional, debemos revocar y revocamos dicha
decisión judicial y, en su lupr, debemos declarar y declaramos la
nulidad de las resoluciones que con f..,ha 29 de abril de 1983 Y 5 de abril
de 1984 dictaron los Tribunales EconólUÍc:o-Administtativos Provincial
de.Madrid y Central, as! como de la liquidación tributaria objeto de
reclamación (417/82, tasa de doblaje), sin pronunciamiento alguno
respecto del pago de las costas proceaaIes de ambas instancias.»

Madrid, 11 de julio de 1989.-P. D. el Subsecreterio, Enrique
Martinez Robles.

limo. Sr. Di1<ctor general de Tributos..

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 25 de abril de
1989 por la que se regulan determinados aspectos de'
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en
Cítricos. comprendido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1989.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 128,de fecha 30 de mayo de 1989,
a continuación se fonnulan las oportunas rectificaciones:

En la página 16121, segunda columna, primer pánafo, tercera línea,
donde dice: «única para cada variedad seleccionada», debe decir:
««única para cada variedad considerada».

19493 ORDEN de 21 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo die,
lado can fecha 25 de noviembre de 1988 en el recurso
contendoso-administrtuil'O número 24.679 en grado de
apelación contra la sentencia-de la Audiencia Nacional de
f«ha 17 de mayo de 1985, siendo parte apelada «Luis
Ayuso. Sociedad AIUl.ima».

En el recurso contencioso-admínistratívo número 24.679 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, como consecuencia de la apelación·
interpuesta por la Abogacía de) EstadQ -~ntra la sentencia de I;a
Audiencia Nacional de 17 de mayo de 1985, Slendo ¡>arte apelada «LUIS
Ayuao, Sociedad Anónima», se ha dietado sentenClll con fecha 25 de
noviembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado contra la sentenaa
dictada el 17 de mayo de 1985 por la Sala de este orden jurisdiccional,
Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, recalda en el recurso
número 24.679, sentencia que procede confirmar, lodo eno sin hacer
íin:posición de oostas.»

En su vinud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido fallo
en el «Boletin Oficial del Estado». todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el articulo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha i7 de diciembre de 1956.

1..0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de julio de 1989.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda. Enrique Martinez Robles.

Dmo. Sr. Subsecretario.
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19490 ORDEJ;f de 30 de ju.io de 1989 por la que se declara la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especia!
de Entidades de Previsión Social de la Entidad denom'~
nada «Residencia de Telegrafistas Jubilados .Nuestra
Señora del Pilar» (MPS.126O).

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «Residencia de Telegra.fi$lU
Jubilados Nuestra Señora del Pilar», domiciliada en Madrid, fue inscrita
con el número 1.260 en el Registro Oficial de Entidades de Ptevisión
Socia! por Resolución de 27 de febrero de 1947 de la Dirección General
de Previsión del Ministerio de Tra~o, dictada a! amparo de la
derogada Ley de 6 de diciembre de 1941.

En JUIlta ll""eraI celebrada el 19 de abril de 1988 se acordó su
disolución y liquidación, proceso actualmente ultimado.

Habi6ndose cumplimentado lo previsto en el articulo 39 del Regla·
mento de Entidades de PIevisión Social (oBo1etín Oficial del Estado» de
15 de enero de 1986) Y nnnnas concórdantes, en atención a! informe

·favorable de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,
Este Ministerio ha tenido a bien:
Primero.-Oeclarar ",,,-ida a la Entidad ~Reside.ciade Tele¡¡tafi..

laS Nuestra SelIora del Pi1at», Entidad de Previsión So<:ia!.
Segundo.-Arordar su eliminación del Registro Especial de Entidades

de Previsión Social.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro J'trez Fernández.

Lo -Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Eco.omia, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 30 de junio de 1989 por la que se declara la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial
de Entidades de Previsión Social de la Entidad denomi
nada «Montepío Patronal de Prel'isión Social del Ramo de
la Madera» (MPS.2029).

Dma. Sr.: La Entidad denominada «Montepío Patronal de Previsión
del Ramo de la Madera», con domicilio en Madrid. fue inscrita con el
número 2.029 en el R~stro Especia! de Entidades de Previsión Social
por Resolución de la Dirección General de PIevisión del Ministerio de
Trahajo de fecha 7 de agesto de 1952, dietada a! amparo de la derogada
Ley de 6 de diciembre de 1941.

En Asamblea general celebrada el 8 de junio de 1987 se acordó su
disolución yliquídación, proceso actualmente uhimado.

Habiéndose cumplimentado lo previsto en el articulo 39 del Regla
mento de Entidades de PIevisión Socia! (oBoletio Oficial del Estado» de
1S de enero de 1986) y normas conconiantes, en atención al informe
favorable de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Primero.-Oeclarar extinguida a la Entidad «Montepío Patronal de

PIevisión Social del Ramo de la Madera».
Segundo.-Acordar su eliminación del Registro Especial de Entidades

de Previsión Social.

de Seguros solicitud de autorización para operar en el ramo de Decesos,
número 20 deles relacionados en el artículo 3.°, sobre clasificación de
ramos en seguros distintos del de vida, de la Orden de 7 de septiembre
de 1987 por la que se desarrollan determinados ~tos del ReaJa..
mento de Ordenación del Seguro Privado (oBoletin Oficia! del Estado»
del 14).· .

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud fOrmulada
se desprende que la Entidad ha dado cumplimiento a lo establecido en
la legislación vigente.

En consecuencia.· este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Mapfre Levante Compañía de Seguros Y
Reaseguros, Sociedad Anónima». para operar en el ramo de:DecesoS
conforme a lo establecido en el número 1 del artículo 1Sdel Reglamento
de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto 134811985, de 1 de
agosto (oBoletin Oficial del Estado» del 3, 5 Y 6).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pérez Femández.

limo. Sr. Directpr general de Seguros.

llmo. Sr. Director general de Seguros.
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